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H. H. Cuautla, Morelos; diez de octubre del dos mil veintidós. 

 

V I S T O S, para resolver las actuaciones del 

toca penal 109/2022-CO-9, formado con motivo del recurso de 

apelación, interpuesto por el Defensor Particular, en contra del 

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO de fecha veinte de mayo del 

dos mil veintidós, dictada por el Juez Especializado de Control del 

Distrito Judicial Único en el Sistema Acusatorio Adversarial del 

Estado, con sede en Cuautla, Morelos; en la carpeta penal 

JCC/275/2022, instruido en contra de 

[No.1]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado_[4] y OTROS, por los delitos de HOMICIDIO 

CALIFICADO en agravio de quienes en vida llevaran por nombres 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] y 

[No.3]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14]; y HOMICIDIO 

CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, cometido en agravio de 

[No.4]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.5]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.6]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] Y 

[No.7]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14]. 

 

 

R E S U L T A N D O: 

 

 

1.- Con fecha diecisiete de mayo del dos mil 

veintidós, se llevó a cabo la audiencia inicial en la cual, la Fiscalía 

formuló imputación a 

[No.8]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado_[4] por los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO Y 

HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, haciéndole del 

conocimiento los datos de prueba que obran en la carpeta, 

asimismo se fijó fecha y hora para la correspondiente audiencia 



 

 

de vinculación a proceso, y por último se le impuso como medida 

cautelar la prisión preventiva oficiosa.  

 

 

2.- Con fecha veinte de mayo del dos mil 

veintidós, se llevó a cabo la correspondiente audiencia de 

vinculación a proceso, en la cual el Licenciado LUIS GUILLERMO 

ORTEGA CASTILLO, Juez Especializado de Control del Distrito 

Judicial Único del en el Sistema Acusatorio Adversarial del Estado, 

con sede en Cuautla, Morelos, dictó AUTO DE VINCULACIÓN A 

PROCESO, en contra de 

[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado_[4], por los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO, en 

agravio de quienes en vida llevaran por nombre 

[No.10]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] y 

[No.11]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14]; y 

HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, cometido en 

agravio de [No.12]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.13]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.14]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] Y 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14]. 

 

 

3.- Mediante escrito presentado en la oficialía de 

partes del Juzgado de Primera Instancia, el veinticinco de mayo de 

dos mil veintidós, el Licenciado 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9], en su 

carácter de Defensa Particular, interpuso el recurso de APELACIÓN, 

en oposición del AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO dictado por 

el A quo. 

 

 

4.- En fecha seis de junio del año dos mil 

veintidós, el Licenciado 

[No.17]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular_[10], en 

su carácter de Asesor Jurídico Oficial, dio contestación a los 
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agravios presentados. 

 

 

 

5.- Toda vez que, del escrito de agravios 

presentado por el recurrente, se desprende que solicito audiencia 

para alegatos aclaratorios; acorde a los numerales 4, 52, 58 al 

63, 67, 477 y 478 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

este Órgano Colegiado mediante auto de fecha tres de octubre 

del dos mil veintidós, radico y señalo la presente audiencia. 

 

 

 

 

 

5.- El diez de  octubre del año dos mil veintidós, 

fecha señalada para la celebración de la audiencia pública en el 

presente asunto; la cual, en términos del artículo 4761, 4772 y 

4783 el Código Nacional de Procedimientos Penales, y en atención 

al acuerdo de fecha tres de octubre del año dos mil veintidós, 

emitido por los Magistrados integrantes de la Sala del Tercer 

Circuito de este H. Tribunal; se celebra, utilizando el método de 

videoconferencia en la plataforma digital “CISCO WEBEX”; 

plataforma autorizada cuyos requerimientos tecnológicos fueron 

                                                 
1
                                                

                                                                                           
manifiesta en su escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los 
agravios, o bien cuando el T                                                                
                                                                                            
                                                          
El Tribunal de alzada, en caso de q                                                   
                                                                                          
                                                                                             
sobre agravios, la q                                                                      
recurso.  
2                          

                                                                                             
sus alegatos aclaratorios sobre los agravios manifestados por escrito, sin que pueda plantear 
nuevos conceptos de agravio.  
                                                                                           
cuestiones planteadas en sus escritos.  
3                                           

La se                                                                                     
                                                                                            
misma.  



 

 

dados oportunamente a conocer a las partes contendientes para 

su celebración. Por lo que se hace constar se encuentran 

enlazados: el Ministerio Público Licenciado HÉCTOR GARCÍA 

ACEVEDO; la Asesora Jurídico Oficial Licenciada 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular_[10], así 

como, el Defensor Particular Licenciado 

[No.19]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9] y el 

acusado 

[No.20]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_pro

cesado_inculpado_[4]; comparecientes, a quienes se hizo saber el 

contenido del artículo 4774 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, relativo a la dinámica de la audiencia para facilitar el 

debate. 

 

 

 

En ese sentido, la Magistrada que preside la 

audiencia, concedió el uso de la voz a cada una de las partes 

comparecientes: 

 

Licenciado 

[No.21]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9], Defensor 

Particular, con cédula profesional 

[No.22]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], quien dijo: “ratificar el 

recurso de apelación interpuesto, solicito se revoque el auto de 

vinculación a proceso 

 

 

Al Imputado 

[No.23]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_pro

cesado_inculpado_[4], quien dijo: “no desea manifestar nada.” 

 

                                                 
4                          

Una vez abierta la audiencia, se conced                                                      
sus alegatos aclaratorios sobre los agravios manifestados por escrito, sin que pueda plantear 
nuevos conceptos de agravio.  
                                                                            rtes sobre las 
cuestiones planteadas en sus escritos.  
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A la Fiscalía, Licenciado HÉCTOR GARCÍA 

ACEVEDO, con cédula profesional 

[No.24]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], quien señaló: “se 

solicita se confirme la resolución dictada por el Jugador” 

 

Al Asesor Jurídico Oficial Licenciada 

[No.25]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular_[10], con 

cédula profesional [No.26]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], 

quien manifiesta: “se confirme la resolución de vinculación a 

proceso.” 

 

Concluido lo anterior, se tuvieron por hechas las 

manifestaciones de los comparecientes, se fijó el debate que se 

constriñe la apelación planteada por el sentenciado en contra de 

la resolución de fecha veinte de enero del dos mil veintidós.  

 

 

En mérito de lo anterior, se procede a emitir la 

sentencia, precisándose que es documentada por escrito, sin 

perjuicio de que al momento de hacerlo, con fundamento en el 

artículo 695 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

pudiera insertarse alguna precisión o fundamento que se hubiera 

omitido, así como aclaraciones que den mayor sustento al sentido 

de esta resolución, sin que ello modifique el sentido de esta 

determinación, ni que implique vulneración de derechos 

fundamentales de alguna de las partes, pronunciando el fallo bajo 

los siguientes: 

 

 

                                                 
5 Artículo 69. Aclaración  

En cualquier momento, el Órgano jurisdiccional, de oficio o a petición de parte, podrá aclarar los términos 
oscuros, ambiguos o contradictorios en que estén emitidas las resoluciones judiciales, siempre que tales 
aclaraciones no impliquen una modificación o alteración del sentido de la resolución.  
En la misma audiencia, después de dictada la resolución y hasta dentro de los tres días posteriores a la 
notificación, las partes podrán solicitar su aclaración, la cual, si procede, deberá efectuarse dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. La solicitud suspenderá el término para interponer los recursos que 
procedan 



 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

I. COMPETENCIA. Esta Sala del Tercer Circuito Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta Ciudad 

de Cuautla, Morelos, es competente para resolver este recurso de 

APELACIÓN en términos del artículo 99 fracción VII6 de la 

Constitución Política del Estado de Morelos; los artículos 27, 3 

fracción I8; 49, 5 fracción I10 y 3711 de la Ley Orgánica del Poder 

                                                 
6 ARTICULO 99.- Corresponde al Tribunal Superior: 
I.- Iniciar ante el Congreso del Estado las Leyes y decretos que tiendan a mejorar la organización de los 
Tribunales del mismo, la legislación civil y penal y los procedimientos judiciales;  
II.- Derogada;  
III.- Aprobar su reglamento interior;  
IV.- Conocer de las causas por delitos oficiales y comunes y del juicio político de los miembros del 
Ayuntamiento;  
V.- Decidir las competencias que se susciten entre los Jueces de Primera Instancia y entre éstos y los de 
inferior categoría;  
VI.- Decidir las controversias que ocurran sobre pactos o negociaciones que celebre el Ejecutivo por sí o por 
medio de sus agentes, con individuos o corporaciones civiles del Estado, y de los demás negocios de hacienda, 
siempre que el Gobierno fuere demandado. Si fuere actor, seguirá el fuero del reo;  
VII.- Conocer de la segunda instancia en los negocios que la tengan para ante él conforme a las Leyes;  
VIII.- Consultar al Congreso las dudas de Ley que ocurran al mismo Tribunal Superior y a los Jueces inferiores, 
si estimare que éstas son fundadas;  
IX.- Derogada;  
X.- Derogada;  
XI.- Conceder licencias a los Magistrados del Tribunal Superior que no excedan de treinta días, llamando al 
suplente respectivo;  
XII.- Dirimir las controversias que se susciten entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo, por Leyes o actos de 
aquél que este último considere contrarias a la Constitución del Estado;  
XIII.- Dirimir las controversias que se susciten entre el Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística y el Poder Legislativo o el Poder Ejecutivo del Estado, o entre el primero y los Municipios, o el 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, o la Universidad Autónoma del Estado 
de Morelos o cualquier Órgano Estatal regulado por esta Constitución. El procedimiento que se sustancie ante 
el Tribunal Superior de Justicia se sujetará al procedimiento previsto en el artículo 100 de esta Constitución;  
XIV.- Derogada;  
XV.- Derogada; 
XVI.- Designar a uno o más de sus miembros, a petición del Ejecutivo del Estado, a petición de un Presidente 
Municipal o de oficio, para que investigue la actuación de algún Magistrado, en relación con algún hecho o 
hechos que constituyan violación de una garantía individual;  
XVII.- Ejercer las demás atribuciones que le señalen las Leyes. 
7 ARTÍCULO 2.- Corresponde al Poder Judicial del Estado, en los términos de la Constitución General de la 
República y la Constitución Política Local, la facultad de aplicar las leyes en asuntos civiles, familiares, 
mercantiles, laborales y penales del fuero común, lo mismo que en los asuntos de orden federal, en los casos 
en que expresamente los ordenamientos legales de esta materia les confieran jurisdicción, así como el de 
regular su administración. 
8 ARTÍCULO 3.- La facultad a que se refiere el artículo anterior se ejerce por: 
I.- El Tribunal Superior de Justicia; 
II.- La Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina; 
III.- Los Juzgados o Tribunales de Primera Instancia en materia civil, familiar, 
mercantil, laboral y penal; 
IV.- Los Juzgados Menores; 
V.- Los Juzgados de Paz; 
VI.- El Jurado Popular; 
VII.- Los Árbitros; 
VIII.- Los demás servidores públicos en los términos que establezcan esta Ley, 
los Códigos de Procedimientos y demás leyes relativas. 
9 ARTÍCULO 4.- El Tribunal Superior de Justicia, la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina y los 
Juzgados mencionados en el artículo anterior tendrán la competencia que les determine esta ley, y en su 
defecto las leyes de los fueros común y federal y demás ordenamientos legales aplicables. 
10   ARTÍCULO 5.- Son atribuciones de las autoridades judiciales:  
I.- Ejercer la función jurisdiccional pronta, expedita y gratuita; 

II.- Ajustar sus procedimientos y resoluciones a las leyes; 

III.- Auxiliar a la justicia federal y demás autoridades, en los términos de las 
disposiciones legales relativas; 

IV.- Diligenciar o mandar diligenciar exhortos procedentes de las demás 

autoridades judiciales del Estado o de fuera de él, si estuvieren ajustados a 

derecho; 

V.- Implementar a través de la junta de Administración, Vigilancia y Disciplina  del Poder Judicial el uso estratégico 

de tecnologías de la información y comunicación tales como sistemas informáticos, medios electrónicos, ópticos, 
fax, correo electrónico, documento digital, firma o contraseña electrónica y en general los medios aportados por los 

descubrimientos de la ciencia que ayuden a que la impartición de justicia se realice de manera pronta y expedita. 

VI.- Proporcionar a las autoridades competentes los datos e informes que éstos pidan, cuando así proceda conforme a 
la ley, y 
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II.- LEY APLICABLE. El hecho delictivo tuvo lugar el día 

veintiséis de enero del año dos mil veintidós; el Código Nacional 

de Procedimientos Penales entró en Vigor a partir del ocho de 

marzo del año dos mil quince, de manera que la legislación de 

mérito es la aplicable al presente asunto. 

 

III.- DE LA IDONEIDAD, OPORTUNIDAD Y LEGITIMIDAD 

EN EL RECURSO. La Defensa Particular, interpuso recurso de 

APELACIÓN, en contra del AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, en 

contra de 

[No.27]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc

esado_inculpado_[4], por los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO, en 

agravio de quienes en vida llevaran por nombre 

[No.28]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] y 

[No.29]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14]; y 

HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, cometido en 

agravio de [No.30]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.31]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.32]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] Y 

[No.33]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], al respecto 

                                                                                                                               
VII.- Las demás que los ordenamientos legales les impongan. 

VI.- Las demás que los ordenamientos legales les impongan; 
11 ARTÍCULO 37.- El Tribunal Superior de Justicia, para la atención de los asuntos de su competencia, ejercerá 
sus funciones en Salas Civiles, Penales, Mixtas, según lo determine el Pleno, integradas cada una por tres 
Magistrados y una Sala Unitaria Especializada en Justicia Penal para Adolescentes. 
12 ARTÍCULO 14.- Dentro del término legal, el Magistrado ponente dará a conocer a la Sala respectiva el 
proyecto de resolución, mismo que luego de ser analizado y discutido, se votará y decidirá por mayoría. 
13 ARTÍCULO 26.- Las Salas del Tribunal sesionarán los asuntos judiciales que les competa según su materia. 
14 ARTÍCULO 27.- Cada Sala sesionará por lo menos una vez por semana, en el día que los Magistrados 
integrantes lo determinen. 
15 ARTÍCULO 28.- Las sesiones que celebren las Salas puede ser ordinarias o extraordinarias. Serán ordinarias 
las que se celebren en los días hábiles y dentro de las horas que señala la ley para el funcionamiento del 
Tribunal y extraordinarias, cuando fuera de ese tiempo y a juicio del Presidente de la Sala, deban celebrarse 
para tratar algún asunto de carácter judicial urgente. Las sesiones podrán prolongarse por todo el tiempo que 
sea necesario para tratar y resolver los asuntos del orden del día. 
16 ARTÍCULO 31.- En las sesiones se dictarán las resoluciones interlocutorias o definitivas y los acuerdos 
administrativos que conforme a la ley corresponda conocer a las Salas. 
17 ARTÍCULO 32.- Los Magistrados ponentes presentarán proyectos de resolución, que serán puestos a 
discusión en lo general. Se podrá pedir la lectura de las constancias de autos que se estime pertinente. 
Enseguida, se discutirán cada uno de los considerandos y puntos resolutivos. En todo caso, antes de hacerse el 
proyecto el ponente hará una relación sucinta sobre los hechos y fundamentos del asunto. Los ponentes 
remitirán con anticipación a cada sesión copia de sus proyectos a los Magistrados integrantes de la Sala. 



 

 

dicho recurso es idóneo en razón de que la resolución apelada se 

encuentra prevista por la fracción VII del artículo 467 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en vigor. 

 

En este tenor tenemos que el aludido plazo 

empezó a correr el día veintitrés de mayo del dos mil veintidós, y 

feneció el veinticinco del mismo mes y año; siendo que el medio 

impugnativo fue presentado el veinticinco de mayo del dos mil 

veintidós, de lo que se colige que el recurso de apelación fue, 

interpuesto oportunamente por la recurrente. 

 

Luego entonces, es evidente que al ser el 

Licenciado [No.34]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9], 

en su carácter de Defensor Particular, quien interpuso el 

correspondiente recurso de apelación, se encuentra legitimado 

para interponerlo. 

 

IV.- VERIFICACIÓN DE CÉDULAS. Asimismo, este 

Tribunal de Alzada verificó que quien compareció en calidad de 

Defensor, agente de Ministerio Público y Asesor Jurídico, contaban 

con la patente respectiva, mediante acuerdo de fecha ; se requirió 

a las partes técnicas que comparecieron en primera Instancia, 

exhibieran su cédulas profesionales, resultando lo siguiente: 

 

Licenciado 

[No.35]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9], en su 

carácter de Defensor Particular, con número de cédula profesional 

[No.36]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128]. 

 

 

Licenciado HECTOR GARCÍA ACEVEDO, en su 

carácter de agente del Ministerio Público, con número de cédula 

profesional [No.37]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128]. 

 

Licenciado 

[No.38]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular_[10], en 
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su carácter de Asesor Jurídico Oficial, con número de cédula 

profesional [No.39]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128]. 

 

 Por lo tanto, una vez verificadas las citadas cédulas 

profesionales en la página oficial de la Secretaría de Educación 

Pública18, se desprende que los citados comparecientes, cuentan 

con la patente que los acredita como Licenciados en Derecho. 

 

Con lo anterior, queda sentado que se respetaron los 

principios del proceso penal, así como la defensa adecuada. 

 

V.- AGRAVIOS MATERIA DE LA APELACIÓN.- El 

motivo de inconformidad del Defensor Particular, fue expuesto en 

forma escrita, mediante los agravios que obran en el presente toca 

penal, en ese sentido, no se considera necesaria la transcripción 

literal de los mismos, pues no existe disposición normativa que así 

lo ordene expresamente. 

 

Lo anterior tiene sustento en la tesis 

jurisprudencial 1964777, emitido por el Segundo Tribunal Colegiado 

del Sexto Circuito, que al rubro dice: 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ 

OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. 

 

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en 

su fallo los conceptos de violación expresados en la 

demanda, no implica que haya infringido disposiciones 

de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, 

pues no hay precepto alguno que establezca la 

obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de 

que dicha omisión no deja en estado de indefensión al 

quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad 

para recurrir la resolución y alegar lo que estime 

pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de 

la misma. 

 

 

                                                 
18

https://cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action  



 

 

De igual manera, se precisa que la contestación a 

los agravios del recurrente puede hacerse o no en el orden en 

que fueron planteados, lo cual ningún perjuicio le ocasiona a la 

inconforme, pues de acuerdo a las reglas de la congruencia, la 

autoridad de segunda instancia está obligada a estudiar todos los 

agravios, pero puede hacerlo en un orden diverso, conjunta o 

separadamente, pero que ninguno quede libre de examen, 

cualquiera que sea la forma que al efecto se elija. 

 

Las consideraciones antes expuestas encuentran 

sustento, en el criterio asumido por el Segundo Tribunal Colegiado 

de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con registro 

digital 2011406, que al rubro y texto reza: 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE 

SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR 

GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO 

DIVERSO.  

 

El artículo 76 de la Ley de Amparo, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

abril de 2013, en vigor al día siguiente, previene que el 

órgano jurisdiccional que conozca del amparo podrá 

examinar en su conjunto los conceptos de violación o 

los agravios, así como los demás razonamientos de las 

partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente 

planteada, empero, no impone la obligación a dicho 

órgano de seguir el orden propuesto por el quejoso o 

recurrente, sino que la única condición que establece el 

referido precepto es que no se cambien los hechos de 

la demanda. Por tanto, el estudio correspondiente puede 

hacerse de manera individual, conjunta o por grupos, en 

el propio orden de su exposición o en uno diverso. 

 

En esa tesitura en este apartado se inserta la 
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síntesis de los agravios esgrimidos por la Defensa Particular, quien 

expuso en esencia lo siguiente: 

 

PRIMERO: Causa agravios al imputado 

[No.40]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc

esado_inculpado_[4], el auto de vinculación a proceso, qué se 

combate toda vez que, en el mismo violó en perjuicio del citado 

imputado, lo dispuesto por los artículos. 97, 101, 217, 263, 264, 

265, 316 y 319 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 1, 

8, 14, 16, 17, y 21, apartado A fracción IX de la Carta Magna, en 

efecto dicho agravio consiste en el hecho de que el Juez de 

Control en fecha veinte de mayo del dos mil veintidós en la 

carpeta técnica, dictó un auto de vinculación a proceso en contra 

del señor 

[No.41]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc

esado_inculpado_[4], al haber considerado que existía la 

probabilidad de que en su carácter de imputado cometió o 

participó en la comisión de los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO 

y HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA. 

 

Basándose en las diligencias de reconocimiento, 

identificación de personas en Cámara de Gesell, por 

[No.42]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], a las 22:08 

horas del día doce de mayo del dos mil veintidós; por 

[No.43]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], a las 

22:08, del doce de mayo del dos mil veintidós; por 

[No.44]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] a las 22:11, 

del día doce de mayo del dos mil veintidós; y 

[No.45]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] a las 23:13 

del día doce de mayo del dos mil veintidós. 

 

SEGUNDO: Causa agravios al imputado que el Juez 

de control haya omitido establecer en su fallo, que son 

contradictorias en relación a los diversos datos de prueba que 



 

 

fueron invocados por la fiscalía en la audiencia inicial, toda vez de 

que obran las declaraciones de los señores 

[No.46]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], de fecha 

26 de enero del 2022, 

[No.47]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] de fecha 26 

de enero del 2022, 

[No.48]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] de fecha 27 

de enero del 2022, 

[No.49]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] de fecha 

ocho de marzo del dos mil veintidós; toda vez de que, no resulta 

lógico y congruente el hecho de que en sus primeras 

declaraciones, los testigos de cargo se hayan referido a personas 

con distintos nombres al del imputado y con distinta media 

afiliación a la del imputado, como las personas, quienes 

supuestamente realizaron el delito que ahora se atribuye a mi 

defensor, es decir, que como lo preciso esta defensa, los testigos 

nunca se refirieron en sus primeras declaraciones a la persona del 

señor [No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como un 

probable partícipe de los delitos que se investigan, ya que se 

refieren a personas con distintos nombres del imputado, nunca lo 

nombraron y lo describieron con la media filiación que a este 

correo. 

 

TERCERO: Causa agravio al imputado, la 

inobservancia e inexacta aplicación por parte del Juez de Control 

de la Ley Procesal Penal de sus artículos 263, 264 y 265, que 

establece que los datos y las pruebas deberán ser obtenidos 

producidos y reproducidos lícitamente y deberá ser admitidos y 

desahogados en el proceso en términos de lo que establece el 

Código. 

 

CUARTO: Causa agravio al imputado la violación 

del artículo primero de la Carta Magna que obliga al Juzgador a 

proteger los derechos fundamentales del imputado, lo que dejó de 

hacer y dejó de aplicar el artículo 217 de la Ley de Amparo que 
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impone al Juzgador la obligación de observar y aplicar la 

jurisprudencia aplicable al caso concreto y que robustece la 

procedencia de los agravios vertidos en esta apelación. 

 

VI. CONSIDERACIONES PERTINENTES.- Importante es 

precisar que en este apartado se analizará de manera integral lo 

que incluye posibles violaciones a derechos fundamentales que, en 

caso de advertirlas, se repararán, lo que desde luego se efectuará 

de forma conjunta pero exhaustiva aun y cuando no existan 

agravios en relación a los mismos. 

 

Asimismo, toda vez que el apelante lo es el 

Defensor Particular, quien actúa en representación del imputado, 

este Órgano Colegiado no pasa por alto, la suplencia de la queja, 

misma que en este Sistema Acusatorio no implica que la apelación 

sea una repetición del juicio oral, es decir, el Tribunal de Alzada 

no reasume jurisdicción. 

 

Este Tribunal de Apelación, procede a verificar de manera 

oficiosa: 

 

 “Si en la tramitación de la audiencia de Vinculación a Proceso, o 

en lo que atañe al fondo del asunto, se infringieron derechos 

fundamentales de los recurrentes o la garantía de legalidad”.  

 

Lo anterior es así debido a que, de conformidad con el 

artículo 1º de la Constitución Federal y con respeto irrestricto a 

los derechos fundamentales del imputado, este Tribunal de 

Apelación, oficiosamente procede al análisis exhaustivo tanto de la 

etapa de investigación realizada por el fiscal, como al contenido 

del auto de vinculación a proceso dictado en contra del hoy 

imputado y que es materia del presente recurso, incluyendo el 

estudio del delito atribuido, como la probable participación del hoy 

imputado en la comisión de los hechos delictivos, ello a efecto de 



 

 

descartar la existencia de violación alguna a los derechos 

fundamentales del hoy imputado que tuviera que repararse, pues el 

no realizar el citado análisis, significaría apartarse de los principios 

constitucionales que rigen el debido proceso. 

 

Dejando por sentado, que el hecho que se reparen 

violaciones a derechos humanos, en razón de la suplencia de la 

queja, se podrá analizar cualquier acto procesal que sea materia 

de estudio y que implique una violación a los derechos 

fundamentales del imputado, y posteriormente, al emitir su 

decisión, debe limitarse al estudio de los agravios, salvo que 

hubiere advertido violaciones a los derechos fundamentales del 

imputado, en cuyo caso deberá reparar las violaciones 

oficiosamente; teniendo sustento en la tesis jurisprudencial que a 

continuación se anuncia: 

 

Registro digital: 2019737 

Instancia: Primera Sala 

Décima Época  

Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: 1a./J. 17/2019 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación. 

Libro 65, Abril de 2019, Tomo I, página 

732 

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE APELACIÓN PENAL EN EL 

SISTEMA ACUSATORIO. LAS SALAS DEBEN SUPLIR LA 

DEFICIENCIA DE LA QUEJA PARA REPARAR 

OFICIOSAMENTE VIOLACIONES A LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES DEL IMPUTADO.  

 

De una lectura del artículo 461 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales se 

desprenden dos reglas: (i) el órgano jurisdiccional debe 

reparar oficiosamente las violaciones a derechos 

fundamentales; pero (ii) cuando no se esté en ese 

supuesto, el órgano jurisdiccional debe limitarse al 



 
 

TOCA PENAL: 109/2022-CO-9. 
CARPETA ADMINISTRATIVA: JCC/275/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
MAGISTRADA PONENTE: M. EN D. MARTA SÁNCHEZ OSORIO. 

 
 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

estudio de los agravios planteados, sin tener que fundar 

y motivar la ausencia de violaciones a derechos. Para 

precisar lo anterior es importante distinguir entre dos 

momentos diferentes: el análisis del asunto y el dictado 

de la sentencia. Así, aunque las reglas antes descritas 

cobran vigencia al momento de dictar la sentencia de 

apelación, el Tribunal de Alzada debe analizar la 

sentencia impugnada en su integridad para verificar que 

no existan violaciones a derechos humanos; y 

posteriormente, al emitir su decisión, debe limitarse al 

estudio de los agravios, salvo que hubiere advertido 

violaciones a los derechos fundamentales del imputado, 

en cuyo caso deberá reparar las violaciones 

oficiosamente. Por lo tanto, aunque los Tribunales de 

Alzada deben analizar toda la sentencia, no tienen el 

deber de reflejar ese análisis en los considerandos de 

su decisión. En consecuencia, se puede concluir que el 

Código Nacional de Procedimientos Penales contempla –

de manera implícita– el principio de suplencia de la 

queja a favor del imputado. Es importante precisar que 

la facultad de reparar violaciones a derechos de forma 

oficiosa se encuentra acotada a la materia del recurso. 

En este sentido, la suplencia de la queja no opera del 

mismo modo en procesos abreviados, que en procesos 

ordinarios. En el primer caso, tal como esta Primera 

Sala sostuvo en la contradicción de tesis 56/2016, sólo 

puede analizarse la violación a los presupuestos 

jurídicos para la procedencia de esa forma de 

terminación anticipada del proceso penal. Mientras que 

en el segundo, se podrá analizar cualquier acto que sea 

materia de la sentencia que resuelva el juicio oral y que 

implique una violación a los derechos fundamentales del 

acusado, como lo podrían ser, según sea el caso: la 

valoración de pruebas, el estudio de tipicidad, la 

http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/28131


 

 

reparación del daño y la individualización de la pena, 

entre otras cuestiones. Ahora, también debe aclararse 

que sólo se hace referencia a la suplencia de la queja 

en favor del imputado, por lo que la Primera Sala, en 

este momento, no se pronuncia sobre la aplicabilidad de 

ese principio en favor de otras partes. 

 

En ese sentido, el artículo 19, párrafo primero, de 

la Constitución Federal, se desprende que para dictar un auto de 

vinculación a proceso, es necesario colmar determinados requisitos 

de forma y fondo. En cuanto a estos últimos es necesario que: 1) 

existan datos que establezcan que se ha cometido un hecho; 2) la 

Ley señale como delito a ese hecho; y 3) exista la probabilidad de 

que el indiciado lo cometió o participó en su comisión.  

 

Por cual es dable precisar, que para dictar un auto 

de vinculación a proceso y establecer que se ha cometido un 

hecho que la ley señala como delito, basta con que el Juez 

encuadre la conducta a la norma penal, que permita identificar, 

independientemente de la metodología que adopte, el tipo penal 

aplicable.  

 

Este nivel de exigencia es acorde con los efectos 

que genera dicha resolución, los cuales se traducen en la 

continuación de la investigación, en su fase judicializada, es decir, 

a partir de la cual interviene el Juez para controlar las 

actuaciones que pudieran derivar en la afectación de un derecho 

fundamental.  

 

Por su parte el numeral 316 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, señala cuales son los requisitos para 

dictar un auto de vinculación a proceso, que a saber son: 

 

I. Se haya formulado la imputación; 

 

II. Se haya otorgado al imputado la oportunidad para 

declarar; 
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III. De los antecedentes de la investigación expuestos 

por el Ministerio Público, se desprendan datos de 

prueba que establezcan que se ha cometido un hecho 

que la ley señala como delito y que exista la 

probabilidad de que el imputado lo cometió o participó 

en su comisión. Se entenderá que obran datos que 

establecen que se ha cometido un hecho que la ley 

señale como delito cuando existan indicios razonables 

que así permitan suponerlo, y 

 

IV. Que no se actualice una causa de extinción de la 

acción penal o excluyente del delito. 

 

El auto de vinculación a proceso deberá dictarse por el 

hecho o hechos que fueron motivo de la imputación, el 

Juez de control podrá otorgarles una clasificación 

jurídica distinta a la asignada por el Ministerio Público 

misma que deberá hacerse saber al imputado para los 

efectos de su defensa. 

 

El proceso se seguirá forzosamente por el hecho o 

hechos delictivos señalados en el auto de vinculación a 

proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que 

se ha cometido un hecho delictivo distinto del que se 

persigue, deberá ser objeto de investigación separada, 

sin perjuicio de que después pueda decretarse la 

acumulación si fuere conducente. 

 

 

VI. ANÁLISIS DE RESOLUCIÓN y AGRAVIOS.- 

Previamente a abordar el estudio de los agravios hechos valer por 

el recurrente, es importante puntualizar, que por regla general, este 

Tribunal de Alzada sólo se debe pronunciar sobre los aspectos 

que hayan sido debatidos por el recurrente, ya que existe 

prohibición expresa para extender los efectos de la decisión a 

cuestiones no planteadas por el inconforme o más allá de los 

límites de lo solicitado, lo anterior se determina, en congruencia 

con lo que estipula el artículo 461 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales vigente, y atendiendo a lo puntualizado en 

el considerando anterior, salvo violaciones a derechos 

fundamentales que deban ser reparadas de forma oficiosa, sin que 

deba dejar constancia de ello en la resolución. 



 

 

 

 

En ese sentido del audio y video de fecha 

diecisiete de mayo de dos mil veintidós, se advierte que, se 

formuló imputación a 

[No.51]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc

esado_inculpado_[4], por los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO 

previsto y sancionado en los artículos 106 y 108 relacionado con 

el artículo 126 fracción II, inciso b) del Código Penal vigente en el 

Estado de Morelos; en agravio de quienes en vida llevaran por 

nombres [No.52]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] y 

[No.53]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14]; y 

HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, previsto y 

sancionado en el artículo 106, en relación con los artículos 108, 

126, fracción II, inciso b), en relación directa con los artículos 17 

y 67 del Código Penal vigente del Estado de Morelos, cometido en 

agravio de [No.54]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.55]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.56]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] Y 

[No.57]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14]; al tenor de 

los siguientes hechos: 

 

“Que el día veintiséis de enero del año del dos mil 

veintidós, siendo aproximadamente las cero, cero, 

cero horas, es decir media noche, en el domicilio 

ubicado en el callejón 

[No.58]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], arribaron a 

dicho lugar las victimas 

[No.59]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14], 

[No.60]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14], 

[No.61]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14], 

[No.62]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14] y 

[No.63]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14], todos ellos a bordo de motocicletas, al 

momento que llegan ellos, a este domicilio 

observan, que en una marquesina que está arriba  
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del frente de dicha casa, estaban dos sujetos 

masculinos armados, y les apuntaban cada uno con 

un arma corta, siendo uno de ellos 

[No.64]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], que 

también tenía una arma larga colgando del brazo 

derecho y el segundo sujeto era el señor 

[No.65]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4], quien  también 

aparte del arma corta tenía una arma larga 

colgando del hombro derecho, arriba en la 

marquesina también había una mujer, morena 

cabello teñido, blusa blanca, del frente del zaguán 

de planta baja, sale un tercer sujeto masculino de 

aproximadamente veinte años,  todos ustedes les 

apuntan con el arma de fuego, y es el caso que al 

momento de que ya los tienen encañonados o 

apuntándoles, la mujer desciende de la marquesina, 

sale por el portón y les dice a ustedes, "ya 

valieron madre hijos de su puta madre", y  

[No.66]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y a 

usted, mátalos!! Que  no salgan vivos de aquí, ese 

momento 

[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les dice 

desde la marquesina, que pedo hijos de su puta 

madre!! Con que ustedes vinieron hace un rato, y 

sin dejarlos de apuntar, les indican ustedes a las 

víctimas que no se movieran, para esto el señor 

[No.68]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y usted 

J[No.69]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] bajan 

de la marquesina por dentro de la casa, salen por 

el portón y sin dejarles de apuntar con las armas, 

los tres ya en conjunto se acercan a las víctimas y 

les dicen que agacharan la cabeza, procediendo a 

golpear ustedes tres a las víctimas con la mano y 

les quitaron sus pertenencias como teléfonos 

celulares, carteras, identificaciones, y las llaves de 

sus motos, al momento en que ustedes tres en 

conjunto les preguntaban a  que iban, las víctimas 

contestan que iban a buscar a 

[No.70]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], a 

preguntarle por la motocicleta de 

[No.71]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], ustedes 

en conjunto les dicen que ahí no vivía ningún 

[No.72]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], que no 

se hicieran pendejos, que quien los había enviado, 

que iban de parte de un sujeto que ellos iban a 



 

 

chingar a 

[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

 

  Las víctimas niegan esto en todo momento, 

por lo que 

[No.74]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les dice 

“díganle al hijo de su puta madre el sujeto que se 

deje de mamadas y que no se meta con nosotros, 

yo soy el Charlie y me la van a pelar putos, es 

más se van a ir caminando por que los vamos a 

matar”. En ese momento 

[No.75]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], el sujeto 

masculino de aproximadamente veinte años y usted 

les ordenan a las víctimas que hicieran una fila, las 

víctimas obedecen por temor a que los privaran de 

la vida, y estando apuntados con las armas por 

ustedes tres caminan hacia la izquierda del zaguán 

del  domicilio, llegando a la esquina, caminan 

derecho y pasados aproximadamente treinta 

minutos, es decir a las cero, cero, treinta horas 

llegan a unos campos de sembradío de maíz, para 

esto ya habían caminado aproximadamente un 

kilómetro en dirección hacia el volcán, durante el 

camino tanto el señor 

[No.76]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] como 

usted y el otro sujeto les preguntaban “Ya 

cabrones digan que pedo, a que vinieron y por qué 

los mandó el sujeto” negando en todo momento 

haber ido enviados por alguien las víctimas, llegan 

a donde estaban los terrenos de sembradío donde 

terminan los terrenos de sembradío y 

[No.77]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les 

ordena que se hincaran quedando colocados 

primero a 

[No.78]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14], el quinto 

[No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.80]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14], el cuarto 

[No.81]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14], el tercero 

[No.82]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14], el segundo 

[No.83]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14] y el primero 

[No.84]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14]. 
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 En ese momento 

[No.85]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y usted 

junto con el otro sujeto comienzan a golpear a las 

víctimas, dándoles de patadas en el estómago y 

con las armas, pegándoles también en la cabeza y 

les apuntaron con dichas armas burlándose y 

simulando que les disparaban, en ese momento 

[No.86]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les dice: 

“[No.87]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] es mi 

hermano y ustedes lo quieren chingar, pero ahora 

yo los voy a matar a todos ustedes, en ese 

momento 

[No.88]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] se 

coloca frente a 

[No.89]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14] y con el arma que llevaba le dispara en la 

cabeza, está víctima cae al suelo comienza a 

sangrar mucho de la cabeza se queda inmóvil y 

aún con vida estando tirado en el suelo se queda 

quieto logrando escuchar todavía disparos, a pesar 

de que se estaba ahogando con su sangre 

luchando por respirar sigilosamente con una forma 

de poder seguir con vida y ante el temor de que 

se den cuenta de que aún estaba vivo y le volvían 

a disparar se quedó quieto sin moverse, tras esto 

[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] se burla 

junto con usted señor 

[No.91]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y el otro 

sujeto, [No.92]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

se dirige a 

[No.93]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14] y le dice “entonces qué vas hablar o que” 

respondiendo a 

[No.94]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que el 

único que querían es que los dejaran ir, esta 

respuesta les causa risa y le contesta 

[No.95]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] “eres un 

chismoso y por tu culpa todo se van a morir 

porque la moto se la robaron unos güeyes que 

viven por el arco de Jantetelco y por eso los 

vamos a chingar” en ese momento el masculino de 

veinte años aproximadamente se acerca a 

[No.96]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y con el 

arma corta que portaba le pega en la cabeza, tras 

esto [No.97]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] se 



 

 

acerca a [No.98]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

y con el arma corta que tenía le apunta en la 

cabeza y le dice ya te cargó la chingada te voy a 

matar como un perro y le dispara en la cabeza, 

[No.99]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] cae al 

piso y ya en dicho lugar, ya estando 

[No.100]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en el 

piso, usted señor 

[No.101]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le 

vuelva a disparar también en la cabeza para esto 

la víctima 

[No.102]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_

[14] ya no se movía, esto hizo para evitar que le 

volviera a disparar y rematarlo, en ese momento 

[No.103]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] se 

acerca a 

[No.104]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  

burlándose de él le dice que no saliera con la 

mamada de que le estaba dando un ataque, que le 

da chance de correr, pidiendo 

[No.105]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que no 

lo hiciera correr y que no lo mataran, en ese 

momento, 

[No.106]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_

[14] junto con 

[No.107]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_

[14], empiezan a suplicar que no los mataran que 

los dejaran ir, no obstante de esto, en ese 

momento 

[No.108]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], le 

punta de frente a  

[No.109]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y le 

dispara con el arma corta que tenía, cayendo la 

víctima de frente y deja de moverse, 

[No.110]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] se 

acerca a 

[No.111]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y le 

dice: “a ti te conozco andas cobrando piso cabrón” 

respondiéndole 

[No.112]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que 

esto no era cierto, que era mentira, y qué se 

dedicaba la albañilería, ante esto el sujeto de  

veinte años se acerca a 

[No.113]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y le 

dice: “entonces mañana les va a ser un albañil en 

su obra porque hoy te mueres”, enseguida se 

acerca a 

[No.114]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_
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[14], y 

[No.115]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_

sentenciado_procesado_inculpado_[4] estando está 

víctima 

[No.116]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_

[14] hincado y usted le apunta en la cabeza con el 

arma corta que tenía para dispararle y privarlo de 

la vida, pero al accionar el arma se escucha como 

suena el arma pero ya no salió disparada ninguna 

bala, ante esto señor 

[No.117]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_

sentenciado_procesado_inculpado_[4] dice: “ya se 

me acabaron las balas para quebrarme a este 

pendejo” pidiéndole el arma que portaba al 

masculino de aproximadamente veinte años y al 

acercarse a ambos para entregarle este masculino 

de veinte años aproximadamente a usted, antes de 

que se la entregara el arma, y cómo le había dado 

la espalda y por estar en peligro su vida 

[No.118]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_

[14] se levanta y se echa correr hacia el campo y 

aproximadamente unos ocho metros escucha que le 

dispararon tres balazos a la altura de la cabeza, 

agacha su cabeza pero al agachar también voltea 

hacia atrás sin dejar de correr, viendo que el que 

le disparaba, era el sujeto de aproximadamente 

veinte años, el que lo estaba siguiendo, por lo que 

para evitar precisamente que le fueran ahora sí a 

provocar una lesión por los disparos, es que la 

víctima se avienta al piso permaneciendo un tiempo 

y como ya no escucho disparos, se arrastró hacia 

unos matorrales después de esto permaneció en un 

tiempo ahí y al no escuchar ya más ruido, decide 

buscar ayuda, sin embargo, al momento en que 

precisamente 

[No.119]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_

[14] corrió y fue perseguido por el masculino de 

veinte años, 

[No.120]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_

sentenciado_procesado_inculpado_[4] les dice: “no 

se muevan cabrones” y les apunta con la arma 

larga que tenía, regresa el masculino de 

aproximadamente veinte años y le dice: “se peleó”,  

por lo que 

[No.121]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_

sentenciado_procesado_inculpado_[4] se dirige a 



 

 

[No.122]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.123]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_

[14] y le dice “¿sabes dónde vive el hijo de su puta 

madre que se peló?”, contestando 

[No.124]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que no, 

y le vuelve a decir, “cómo no vas a saber si es tu 

amigo, vamos a matar a toda su familia”, en ese 

momento 

[No.125]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_

sentenciado_procesado_inculpado_[4], se acerca a 

la víctima que en vida respondía al nombre de 

[No.126]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_

[14] y con el arma larga que tenía le apunta al 

abdomen y le dispara cayendo al piso, ya no se 

movía, después de esto, 

[No.127]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_

sentenciado_procesado_inculpado_[4], le punta a 

[No.128]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.129]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_

[14] con el arma larga que tenía diciéndole: 

“camínale” y por el temor que tenía 

[No.130]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] lo 

obedece y comienzan a caminar también 

[No.131]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] Pareja, 

por lo que sin dejarle de apuntarle 

[No.132]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_

sentenciado_procesado_inculpado_[4] con la arma 

que llevaba caminan aproximadamente un kilómetro 

llegando a un terreno de sorgo y usted  

[No.133]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_

sentenciado_procesado_inculpado_[4] le dice: 

“híncate” y tanto 

[No.134]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_

sentenciado_procesado_inculpado_[4] como 

[No.135]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

comienzan a golpearlo cayendo al piso ya estando 

la víctima 

[No.136]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_

[14] tirado boca arriba en ese momento 

[No.137]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_

sentenciado_procesado_inculpado_[4] le apunta con 

un arma corta en la cabeza y le dispara, lo que 

provoca que perdiera el conocimiento para 

despertar posteriormente en una cama de hospital 

en la Ciudad de México.” 

 

 

Asimismo se le otorgó oportunidad para rendir 
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declaración, sin que el imputado, hicieran uso de ese derecho. 

 

En ese orden de ideas es pertinente precisar los 

datos de prueba que fueran vertidos por el Fiscal y que consisten 

en: 

 

“1.- Un exordio (sic) inicial de fecha 

veintiséis de enero dos mil veintidós, iniciado a las cero, 

cero, treinta horas por el Agente del Ministerio Público 

en el cual da reporte da inicio la carpeta investigación 

UEDD/425/2022 donde se reportan que se encuentran 

dos masculinos sin signos de vida por proyectil de arma 

de fuego encontrando indicios balísticos en calle 

[No.138]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

 

 2.- Acta aviso, suscrita y firmada por el 

agente investigación criminal 

[No.139]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] de fecha 

veintiséis de enero dos mil veintidós, se establece que 

acuden al lugar del incidente para el levantamiento del 

cuerpo, en cual es en 

[No.140]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] el reporte lo 

refieren que reciben a las cinco treinta y tres horas del 

veintiséis de enero dos mil veintidós, por parte de la 

guardia de la agencia de investigación criminal sobre el 

hallazgo de dos personas masculinas en Jantetelco 

Morelos, este  

[No.141]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] se traslada 

al lugar arriba las cero veinte horas y hay un primer 

respondiente ya acordonada el área de investigación, 

dos cuerpos sin vida masculinos, indicios balísticos, 

establece los nombres probables de estas personas 

[No.142]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] o 

[No.143]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] quién 

identifico a 

[No.144]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

y esto fue a la ocho cero cinco horas y a la ocho cero 

veinte horas, se obtiene del segundo cuerpo el nombre 

de 

[No.145]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

quién es identificado por credencial de elector, ambos 

en posición decúbito dorsal, el primer cuerpo de playera 

morada, bermuda azul turquesa sandalias negras, 

lesiones en el abdomen por disparo de arma de fuego.  

 

 El segundo cuerpo vestía vestimenta, 

chamarra negra, pantalón negro, cinturón negro, lesiones 

por disparo de arma de fuego, también encuentran lago 



 

 

hemático casquillos calibre 22, calibre 38, calibre 30 

carabiné, un calibre 38 súper, una bala deformada, un 

calibre 30, una gorra de manchas hemáticas, colillas de 

cigarro, un calibre 38, un taco de escopeta y una bala 

calibre 22. 

 

 3.- Dictamen de necropsia de fecha 

veintiséis de enero dos mil veintidós por el doctor 

[No.146]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], se tiene 

sobre la persona que responde al nombre de 

[No.147]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] señala que 

falleció por una hemorragia aguda y masiva por 

perforación hepática  renal izquierda clasificándola como 

mortal haciendo la indicación que al realizarle la necro 

cirugía, se encontraron  ocho postas, ocho indicios 

balísticos en el cuerpo de esta persona, embalados y 

enviados a balística mediante cadena de custodia. 

  

4.- Dictamen de necropsia del masculino 

[No.148]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

realizado también por el mismo médico legista en fecha 

veintiséis de enero dos mil veintidós, refiere que 

presenta como lesiones un orificio de entrada de 

proyectil disparado por arma de fuego y un orificio de 

salida disparado también por proyectil de arma de 

fuego, señalando que tuvo una causa de muerte asfixia 

por sofocación por una hemorragia secundaria a una 

perforación pulmonar por proyectil disparado por arma 

de fuego. 

  

5.- Existe un dictamen de clasificación 

de lesiones de fecha veintiséis de enero dos mil 

veintidós, a cargo de la víctima 

[No.149]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

en el cual el médico legista observó una nota en la 

cual se pone de manifiesto que presenta lesiones que 

ponen en peligro la vida. 

6.- Existe un dictamen de clasificación 

de lesiones también de fecha veintiséis de enero dos 

mil veintidós, por el médico legista 

[No.150]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], con 

relación a la víctima 

[No.151]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

presenta herida en sedal secundaria proyectil disparo 

por arma de fuego, otra herida cortante en la cara 

posterior región pariental derecha izquierda, la lesión 

secundaria de proyectil por disparo por arma de fuego, 

en región orbital izquierda, edemas y escoriaciones en 

este caso ponen en peligro la vida. 

 

 7.- Testimonial de identidad cadavérica 

a cargo de [No.152]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

de veintiséis de enero dos mil veintidós, quien refiriere 
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que es concubina de 

[No.153]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

y que entre otras cosas, sabe que el día veinticinco de 

enero del dos mil veintidós, todavía vio con vida a su 

concubino que salió de su domicilio aproximadamente a 

las veintidós horas, su domicilio es en 

[No.154]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], que lo hizo a 

bordo de la motocicleta marca Italika, acompañado de 

otro amigo que conoce con el apodo chambita y que 

iban a ir al poblado de Amayuca para ver a su 

compadre de nombre 

[No.155]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] porque a un 

compañero que le dicen el gemelo le robaron su moto 

y este vive en el poblado de Amayuca, por lo que a las 

dos de la mañana al ver que su concubino no 

regresaba le marco a su celular ya no contestó le 

mando un mensaje de texto, tampoco le respondió y 

fue hasta las ocho de la mañana del día siguiente el 

veintiséis de enero del dos mil veintidós, que volvió a 

marcarle a [No.156]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

desviaba las llamadas y fue su sobrina 

[No.157]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] este le 

pregunto si ya sabía que habían matado a 

[No.158]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] es decir a 

su concubino a balazos, contestó que no, llega su 

hermana y le corroboro que habían matado a su 

concubino y es cuando acuden al servicio médico 

forense dónde tiene la vista el cuerpo y lo identifica 

plenamente como el de su concubino, anexando el acta 

de nacimiento de 

[No.159]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

número 218, del libro nueve de la Oficialía uno, siendo 

registrado el veintidós de octubre de mil novecientos 

ochenta y seis 

 

  8.- Se cuenta también con el testigo 

de identidad cadavérica de nombre  

[No.160]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] quién es 

hermano de 

[No.161]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

de fecha veintiséis de enero del dos mil veintidós, 

debido a que el veintiséis de enero del dos mil a las 

ocho treinta horas aproximadamente, estando en su 

domicilio, llegó 

[No.162]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que es 

suegra de su hermano 

[No.163]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] qué le dijo 

que habían emboscado a su hermano y que falleció 

pero, no estaban seguros que fuera él y que iba 

acompañado por 



 

 

[No.164]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

quién es compadre de 

[No.165]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y que 

también los habían matado, por lo que acuden al 

servicio médico forense dónde tienen a la vista el 

cuerpo 

[No.166]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

y lo reconoce, exhibe el acta nacimiento de 

[No.167]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] Domínguez 

dónde refiere precisamente los datos del fallecido. 

  

9.- Inicio de una carpeta qué es la CT-

UEDD/426/2022, en dónde a la par del reporte de los 

dos masculinos sin signos de vida también entra el 

reporte al turno de, el fecha veintiséis de enero del dos 

mil veintidós de la trabajadora social del hospital 

general dónde reporta el ingreso de 

[No.168]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

de treinta años de edad por presentar herida de arma 

de fuego en el ojo derecho y también resultó lesionado 

en el mismo hecho 

[No.169]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

quién presentaba herida por arma de fuego en cabeza y 

fractura de tobillo, dándose inició esta carpeta, por lo 

que se realizó un acuerdo de acumulación de las 

carpetas CT-UEDD/425/2022 con la CT-UEDD/426/2022 

el veintisiete de enero de dos mil veintidós. 

  

10.- El examen de  química forense de 

rodizonato de sodio de fecha veintiséis de enero del 

dos mil veintidós, suscrito y firmado por el perito 

[No.170]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] donde se 

tomaron muestras en región palmar y región dorsal de 

la mano derecha izquierda de los occisos resultando 

positivos, es decir que no dispararon ninguna arma de 

fuego. 

 

 11.- El dictamen en materia de 

criminalística de campo de fecha veintiséis de enero del 

dos mil veintidós, suscrito y firmado por el perito 

[No.171]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

precisamente el [No.172]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], a 

efecto de describir el lugar de los hechos es un camino 

de terracería, abundante vegetación seca, circulación 

vial, no hay, es un lugar destinado como campo de 

cultivo, no hay inmuebles en el lugar y ubican a nivel 

de piso, una persona masculina en dirección al oriente, 

otra persona del sexo masculino ambos en posición 

decúbito dorsal sin vida. 

 

 En dicho lugar también se encontraron 

un casquillo en su leyenda tiene la letra A mayúscula, 

un casquillo con la leyenda treinta y ocho súper más p, 
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un casquillo con la leyenda W-W treinta cardine, un 

casquillo Águila treinta Car, un casquillo FC treinta y 

ocho súper, una colilla de cigarro,  un casquillo con la 

leyenda FC treinta y ocho súper más, una bala 

deformada, un casquillo CDN treinta car, una gorra  

negra, un casquillo FC treinta y ocho súper más p, un 

pistón power y una bala deformada, ilustrando dicha 

pericial con ciento cuarenta y ocho imágenes. 

 

 12.- Pericial en materia de química 

forense de  walker, de veintiocho de enero del dos mil 

veintidós, por la perito 

[No.173]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] quién  

estableció y clínicamente dio positivo al analizar 

específicamente una playera color morada 

correspondiente al cadáver de 

[No.174]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14]. 

  

13.- Dictamen de balística del veintiséis 

de enero de dos mil veintidós suscrito por el perito 

[No.175]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y señala 

que le fue canalizada mediante cadena de custodia 

recibió nueve casquillos, dos balas y un Power pistón, 

que fueron localizados en el lugar de intervención por 

[No.176]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], establece 

que tres casquillos corresponden al calibre treinta car, 

cuatro casquillos corresponden al calibre treinta y ocho 

auto, dos castillos corresponden al calibre punto 

veintidós LR, hay una bala punto treinta y ocho auto, 

una bala veintidós LR y el power pistón, lo clasifica que 

pertenece a un arma calibre dieciséis G A y que formó 

parte constitutiva de un cartucho para arma de fuego 

de tipo escopeta, siendo estás a la vez las conclusiones 

que establece el perito, que por cuánto a los casquillos 

treinta fueron percutidas por una misma arma de fuego, 

los treinta y ocho por una misma de fuego, la misma 

naturaleza corren los casquillos veintidós LR el punto 

treinta y ocho auto y la bala treinta y la bala veintidós 

LR. 

  

14.- Dictamen de ampliación de 

dictamen por el mismo perito de dictamen (sic) de 

balística de dieciséis de febrero de dos mil veintidós, en 

donde realiza esta ampliación derivado del estudio de 

ocho perdigones que fueron extraídos de un occiso, fue 

el médico legista y el establece que precisamente que 

estos ocho perdigones son de plomo formaron parte 

constitutiva de un cartucho de los que son utilizados 

por armas de fuego de tipo escopeta y que estos 

corresponden a perdigones y no postas. 



 

 

 

  

15.- Las declaraciones de las víctimas 

de fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, 

[No.177]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

de fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós de 

[No.178]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

de fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós y de 

[No.179]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.180]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

es de establecerse que el señor 

[No.181]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

refiere que el día veinticinco de enero  acudió 

aproximadamente a las diez de la noche a visitar a una 

femenina y fue a su domicilio para buscarla, y estaciono 

su moto al exterior dicho domicilio tras al ingresar al 

domicilio de la dama, y sale ve que su motocicleta con 

la que se había trasladado, que ya no lo encontró, y 

como pertenece a un grupo baikers, y que tienen 

WhatsApp empiezan a mensajearse para saber si alguien 

había visto y la persona que se la había llevado la 

moto, se empiezan a reunir, se reúnen en este en el 

centro de Amayuca y uno de ellos 

[No.182]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les dice que 

sabe que hay una persona que se llama 

[No.183]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que él 

posiblemente tiene la moto, al lugar precisamente 

pregunta por WhatsApp si saben dónde vive el 

[No.184]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], el lugar 

referido es un callejón dónde se encuentra la vecindad, 

tipo vecindad, lo que describen las víctimas, en el 

callejón [No.185]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] acuden 

porque piensan que ahí está, les dan el aviso, 

probablemente a este sujeto lo identifican como 

[No.186]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], llegan a las 

Díez de la noche les abre una femenina, les dice que 

deseaban, ellos le dicen que andan buscando a un tal 

[No.187]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y también 

así mismo a una motocicleta que le han robado al 

señor [No.188]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], ella 

dice que no conoce a ningún 

[No.189]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], que si les 

permite buscar en el interior de dicho domicilio la moto, 

les dice que sí, pasan con su celular van alumbrando, 

prenden la lámpara de acceso, van buscando la moto, 

no la encuentran, salen, deciden hacer otro recorrido y 

lo buscan hacia las cachimbas, las cachimbas están a la 

salida del poblado Amayuca, regresan precisamente al 

domicilio [No.190]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], regresan, 

se estacionan de las motos y al momento en que 

observan que en la marquesina ya están los dos 

masculinos el señor 

[No.191]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], y 
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[No.192]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] por los 

cuales el momento en que los activos los aseguran, los 

despojan de sus pertenencias, los llevan hacia el paraje, 

y ya en el lugar los privan de la vida e intentan privar 

de la vida a las otras víctimas. 

   

16.- Las diligencias de identificación o 

de reconocimiento por cámara de Gesell, que realizó en 

primer término la agente de investigación criminal 

[No.193]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], donde 

realizó en primer término  entrevista a las victimas 

[No.194]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.195]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.196]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.197]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

y 

[No.198]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

todas entrevistas en fecha doce de mayo de dos mil 

veintidós y refieren que a través de que tuvieron 

conocimiento que en el poblado de Amayuca, Morelos, 

se había realizado un cateo, que habían realizado la 

retención de personas, y que al parecer uno de ellos 

era el que había participado el veintiséis de enero de 

dos mil veintidós, en los hechos que ya se declararon, 

es que acuden a la fiscalía, para cerciorarse si era o 

no. 

 

  17.- La diligencia de cámara Gesell, en 

donde el elemento 

[No.199]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] elemento de 

policía de investigación criminal junto con la victima 

[No.200]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.201]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

realizan una identificación por cámara Gesell, colocando 

primero a [No.202]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

después [No.203]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

en tercer lugar a 

[No.204]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sente

nciado_procesado_inculpado_[4], donde da a establecer 

precisamente el testigo 

[No.205]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

que sí reconoce al sujeto número tres, lo reconozco 

porque el veintiséis de enero de dos mil veintidós, 

aproximadamente a las doce treinta horas le dispara a 

[No.206]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

en dos ocasiones en la cabeza, después se dirige con 

[No.207]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], le trata de 

disparar se le acaban las balas, y después se dirige a 

[No.208]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y le dispara 

con el arma de fuego en el abdomen, se dirige a mi es 



 

 

decir a 

[No.209]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

y me apunta con el arma de fuego, me hace caminar, 

me pone de rodillas, me empieza a golpear con el arma 

de fuego, me da un disparo y pierdo el conocimiento, 

encontrándose firmada esta diligencia por el testigo 

[No.210]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

el agente de investigación criminal 

[No.211]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], el defensor 

público, 

[No.212]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9] y 

el Agente del Ministerio Público Emanuel Sandozequi 

Rodríguez. 

  

18.- Diligencia de fecha doce de mayo 

de dos mil veintidós, a las veintidós once horas, por el 

elemento de investigación Criminal 

[No.213]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], ahora con 

la victima 

[No.214]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

en primer lugar ponen a 

[No.215]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.216]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], a segundo 

lugar [No.217]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.218]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y en tercer 

lugar a [No.219]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y el 

testigo 

[No.220]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

les dice que reconoce sin temor al sujeto que porta el 

número dos a 

[No.221]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sente

nciado_procesado_inculpado_[4], porque es el que 

estaba arriba de la marquesina junto con otros dos, y 

ellos fueron los que nos llevaron apuntando con las 

armas de fuego al campo, se encuentra firmada por la 

víctima, el defensor Público, el agente del Ministerio 

Publico diverso de nombre Aurora Gómez Carmona. 

  

 

19.- La tercera diligencia igual de doce 

de mayo, a las veintidós horas, por 

[No.222]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], con la 

victima 

[No.223]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

colocan en primer lugar a 

[No.224]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sente

nciado_procesado_inculpado_[4], segundo lugar a 

[No.225]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y en tercer 

lugar a [No.226]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.227]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] por lo que 

enseguida el testigo 

[No.228]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

dice que reconoce sin temor a equivocarse que el 
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sujeto que porta el número uno es decir a 

[No.229]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sente

nciado_procesado_inculpado_[4], fue el que me dio unos 

balazos en la cabeza en enero de dos mil veintidós, 

cuando fui al callejón de 

[No.230]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y de ahí me llevo a 

unos campos de maíz, me disparo dos veces, estando 

hincado y la otra estando en el suelo, firmada por   

[No.231]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.232]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

su defensor público y el agente del Ministerio Publico 

Deisi Costeño Anaya. 

 

20.- La diligencia de identificación de 

doce de mayo del dos mil veintidós a las veintidós cero 

ocho horas de 

[No.233]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], la victima 

[No.234]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

en primer término colocan a 

[No.235]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.236]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.237]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y a 

[No.238]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sente

nciado_procesado_inculpado_[4], respectivamente, el 

testigo 

[No.239]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

al tenerlos a la vista dice que reconoce sin temor a 

equivocarse al sujeto número tres a 

[No.240]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sente

nciado_procesado_inculpado_[4], porque ese día 

veintiséis de enero del dos mil veintidós, después de las 

doce treinta le apunto con un arma de fuego a 

[No.241]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le dio un 

disparo, y después le volvió a disparar cuando ya 

estaba tirado, e intento matarme, me dio un disparo 

pero no accionó su arma y es cuando aproveche y 

corrí, firmada dicha diligencia por el agente de 

investigación criminal 

[No.242]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9], 

defensor público, la agente del Ministerio Publico 

Alejandra Carrillo Villa, anexando copia de la bitácora 

de las personas que estaban detenidas. 

 

 

Una vez analizados y examinados los mismos, en 

fecha veinte de mayo del dos mil veintidós, el Juez de Control 

determinó vincular a proceso a 

[No.243]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_pro



 

 

cesado_inculpado_[4], por los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO 

previsto y sancionado en los artículos 106 y 108 relacionado con 

el artículo 126 fracción II, inciso b) del Código Penal vigente en el 

Estado de Morelos; en agravio de quienes en vida llevaran por 

nombres [No.244]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] y 

[No.245]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14]; y 

HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, previsto y 

sancionado en el artículo 106, en relación con los artículos 108, 

126, fracción II, inciso b), en relación directa con los artículos 17 

y 67 del Código Penal vigente del Estado de Morelos, cometido en 

agravio de [No.246]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.247]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.248]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] Y 

[No.249]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14]. 

 

Por lo tanto, del análisis de la resolución en 

confrontación con los agravios esgrimidos por el impugnante, 

Defensa Particular, esta Sala los considera INFUNDADOS y 

FUNDADO PERO INSUFICIENTE, en atención a las siguientes 

consideraciones: 

 

Respecto del PRIMER AGRAVIO, que señala el 

recurrente en relación a la resolución de veinte de mayo del dos 

mil veintidós, basada en los antecedentes vertidos por el agente 

del Ministerio Público, específicamente a las diligencias de 

identificación de persona en cámara de Gesell por las víctimas, las 

cuales señala que se encuentran viciadas de nulidad al haber sido 

obtenidas con violación al derecho fundamental de libertad del 

imputado; lo cual no es acorde a lo relatado en los propios 

antecedentes. 

 

Es decir, de las diligencias de identificación que 

fueron realizadas en fecha doce de mayo del dos mil veintidós, a 

las víctimas [No.250]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.251]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 
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[No.252]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.253]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] y 

[No.254]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], atiende al 

hecho que ellos se enteran de una diligencia de cateo que fue 

realizado en el poblado de Amayuca, Morelos; y del cual 

resultaron detenidas diversas personas, y es por lo que acuden a 

la Fiscalía, sin que esto implicara que las personas estuvieran 

detenidas por el señalamiento de las víctima, sino que contrario a 

ello, estaban detenidos por diversa carpeta de investigación, y es 

lo que permitió que la diligencia de reconocimiento pudiera realizar 

a través de la cámara de Gesell. 

 

 

Razones por las cuales, la citada diligencia no 

tiene que ver con la privación de la libertad del imputado 

[No.255]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_pro

cesado_inculpado_[4], máxime que la forma de hacerlo comparecer 

ante el órgano jurisdiccional lo fue mediante una orden de 

aprehensión, por lo cual, la argumentación encaminada a precisar 

que el imputado se encontraba en las instalaciones de la fiscalía 

detenido desde el día nueve de mayo del dos mil veintidós, y la 

diligencia, de reconocimiento por cámara de Gesell se efectúa 

hasta el día doce de mayo del año dos mil veintidós, no es una 

cuestión que pueda devenir como violatoria de derechos 

fundamentales, en razón que la citada manifestación no fue 

corroborada con ningún dato o medio de prueba, debido a que, si 

bien refiere en su agravio el apelante que existe una bitácora de 

la carpeta de investigación, en donde constan los datos de esa 

detención del imputado 

[No.256]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_pro

cesado_inculpado_[4], desde el día nueve de mayo del dos mil 

veintidós, la citada bitácora no fue presentada ante el Juzgador, 

para poder tener por acreditada la citada manifestación. 

 



 

 

Toda vez, que como se dijo, si el reconocimiento 

fue realizado a través de la cámara de Gesell, es evidente que es 

resultado de la detención -por diversa carpeta de investigación- de 

la persona que podría ser el investigado en los hechos narrados 

por las víctimas; máxime que en el caso concreto, como se dijo, 

no se mencionó o se exhibió medio de prueba que acreditase que 

efectivamente el imputado estaba detenido desde fecha nueve de 

mayo del dos mil veintidós, y que dicha detención no tiene 

relación con la investigación que constriñe el presente proceso, 

puesto que los hechos se suscitaron desde el mes de enero de la 

presente anualidad. 

 

Y por el contrario, si quedo sustentado con los 

propios datos de prueba, que la citadas diligencias de 

reconocimiento de Cámara de Gesell, cumplieron con los requisitos 

establecidos por el numeral 277 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, resaltando entre los citados datos que en 

todo momento se contó con la presencia de la Defensa Pública, 

así como con la presencia de diversos agentes del Ministerio 

Publico, diferentes a los titulares de la investigación, y en las 

instalaciones de la fiscalía, sin que pueda a afectar su legalidad 

como lo refiere el recurrente en su agravio, en relación a la hora 

de la diligencia, toda vez que las mismas solo consistieron 

precisamente en ese reconocimiento y fueron llevadas a cabo por 

diversas autoridades de investigación así como auxiliares de estos 

-policías de investigación criminal- y de ahí que se hayan asentado 

horas similares, que en nada genera ilegalidad de las mismas, ni 

que tampoco podamos tener ubicado el lugar de realización de las 

mismas puesto que como se dijo, los pasivos acudieron ante la 

fiscalía, y fue ahí donde se llevaron las citadas diligencias, 

resultando INFUNDADAS estas argumentaciones.  

 

Ahora bien respecto al SEGUNDO AGRAVIO, que 

versa en relación a las declaraciones realizadas por las víctimas, y 

que cita el Defensor Particular en vía de agravio, que resultan 
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incongruentes e ilógicas, toda vez que en su primer momento 

realizar descripciones diversas de los responsables así como que 

no citaron el nombre de su representado, el mismo deviene 

INFUNDADO, toda vez que las declaraciones de cada una de las 

víctimas guarda total relación con las manifestaciones que fueran 

realizadas al momento del desahogo de la diligencia de 

reconocimiento por cámara de Gesell. 

 

Esto debido a que además de que, de cada una 

de las diligencias, quedo acreditada de forma indiciaria la 

participación del imputado en el hecho delictivo; en primer 

momento del reconocimiento que realiza 

[No.257]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], cita al imputado como 

la persona que el día veintiséis de enero del dos mil veintidós, se 

encontraba en arriba de la marquesina juntos con otros dos 

sujetos y que fueron los que se lo llevaron apuntando con las 

armas en la cabeza. 

 

Asimismo, 

[No.258]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.259]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], realiza 

una identificación por cámara Gesell, en donde establece que sí 

reconoce al sujeto número tres -que corresponde a 

[No.260]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_pro

cesado_inculpado_[4]-, porque fue quien el veintiséis de enero de 

dos mil veintidós, aproximadamente a las doce treinta horas le 

disparó a [No.261]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

en dos ocasiones en la cabeza, después se dirigió con 

[No.262]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], le trata de disparar se 

le acaban las balas, y después se dirige a 

[No.263]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y le dispara con el 

arma de fuego en el abdomen, enseguida se dirige a él y le 

apunta con el arma de fuego, lo hace caminar, lo pone de 

rodillas, y lo empieza a golpear con el arma de fuego, así le da 



 

 

un disparo y pierdo el conocimiento. 

 

Y de igual forma la víctima 

[No.264]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], sin temor 

a equivocarse que el sujeto que porta el número uno, es decir, 

[No.265]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_pro

cesado_inculpado_[4], fue el que le dio unos balazos en la cabeza, 

en enero del dos mil veintidós, cuando fue al callejón de 

[No.266]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y de ahí lo llevo a unos 

campos de maíz, le disparó dos veces, estando hincado y la otra 

estando en el suelo. 

 

Lo mismo acontece con la victima 

[No.267]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], dice que 

reconoce sin temor a equivocarse al sujeto número tres -

[No.268]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_pro

cesado_inculpado_[4]-, porque ese día veintiséis de enero del dos 

mil veintidós, después de las doce treinta, le apunto con un arma 

de fuego a [No.269]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le dio un 

disparo, y después le volvió a disparar cuando ya estaba tirado, e 

intento matarlo, le dio un disparo pero no accionó su arma y es 

cuando aprovechó y corrió. 

 

 

Citadas diligencias, que como se dijo contrario a 

lo que refiere el apelante, dejan por sentado que efectivamente el 

imputado 

[No.270]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_pro

cesado_inculpado_[4], fue la persona que estuvo presente el día 

veintiséis de enero del dos mil veintidós, y que realizara cada una 

de las conductas descritas por ellos en su primera intervención 

ante la Fiscalía, puesto que al observarlo, pudieron dejar por 

sentado que era la misma persona que los lesionó y que incluso 

fue quien privó de la vida a las otras víctimas, sin que pueda 

resultar contraria la descripción referida en sus primeras 
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declaraciones, puesto que la única discrepancia que podría resultar 

versa en la estatura, que como bien podemos señalar, y ante las 

posturas víctimas-victimario, si es congruente que pudieran 

observarlo más alto de lo que realmente es el imputado. 

 

Asimismo, por cuanto a la argumentación también 

vertida dentro del segundo agravio, en relación a que las víctimas 

refirieron nombres y apodos, que no corresponden al imputado 

[No.271]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_pro

cesado_inculpado_[4], en su primera entrevista ante el agente del 

Ministerio Público; resulta FUNDADA PERO INSUFICIENTE, debido a 

que, de las declaraciones realizadas fueron hechas con base a 

suposiciones, es decir, a posibles identificaciones de sus agresores, 

puesto que nunca aseveraron que conocieran a los sujetos activos, 

tan es así que citaron posibles apodos o identificaciones de 

familiaridad con otros sujetos, debido a que, si hubieran realizado 

un señalamiento directo en contra de sus agresores, desde la 

primera intervención de la Fiscalía en la investigación, se hubiera 

seguido una línea directa hacia los responsables; lo que en la 

presente no aconteció, puesto que, por eso se llevó a cabo la 

multicitada diligencia de reconocimiento por cámara de Gesell, en 

aras de poder identificar a las personas que atentaron contra la 

vida de las víctimas ese día veintiséis de enero del dos mil 

veintidós. 

 

Por cuanto hace a la argumentación que realiza 

específicamente de [No.272]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.273]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], que el 

mismo no sabe quién le disparo, puesto que así lo refirió en su 

primera declaración de fecha veintiséis de enero del dos mil 

veintidós, así como cuando dijo que vio las sombras al llegar al 

lugar donde inicio el evento delictivo no describió las 

características de los sujetos; debe decirse que la misma es 

INFUNDADA. 



 

 

 

Esto es así, toda vez, que como ya se dijo, 

efectivamente la víctima no conocía a sus agresores, por lo cual, 

no sabía en ese momento la identificación del sujeto activo, y es 

hasta que tiene a la vista en la diligencia de reconocimiento al 

imputado que puede reconocerlo plenamente como la persona que 

le disparo, y estamos hablando que en su primera intervención la 

víctima se encontraba lesionado por un disparo de arma de fuego, 

lo que hizo que su narrativa fuera de forma genérica.  

 

Asimismo, en relación a lo que el apelante refiere 

como “maquinazo” por el hecho de que las entrevistas realizadas 

por las víctimas son idénticas; es importante señalar, que todos 

los sujetos pasivos, es decir, 

[No.274]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.275]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.276]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] y 

[No.277]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], al 

momento de la comisión del hecho delictivo, estuvieron juntos en 

todo momento, y que pudieran observar y vivenciar, en tiempos 

coincidentes lo que vivía cada uno de ellos, por lo cual hace 

lógico que la narrativa de sus hechos sea coincidente, y 

demuestre lo INFUNDADO de la argumentación planteada por el 

apelante.  

 

Ateniendo a que los agravios tercero y cuarto,  

versan sobre el mismo punto, se analizan de forma conjunta, toda 

vez que ambos están encaminados a señalar que no se aplica la 

Ley ni la jurisprudencia, al momento de resolver por parte del A 

quo puesto que los datos de prueba se encuentran investidos de 

nulidad así como la prueba ilícita viola el derecho al debido 

proceso. 

 

De lo que se señala, que el Juzgador, no aplica de 

forma incorrecta la Ley, ni dejo de observar en todo momento que 
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de haya respetado los derechos de cada una de las partes, esto 

en razón de que como ya se dijo de cada uno de las datos de 

prueba que fueron desahogados en la audiencia inicial no se 

observaron violaciones a los derechos humanos, 

 

Incluso a lo que respecto de la diligencia, de 

reconociendo por cámara de gesell, toda vez que como ya se dijo, 

la misma fue atendiendo a cada uno de los requisitos previstos en 

Ley, y que el hecho como se reitera que el imputado estuviera 

privado de la libertad por diversa causa penal, no tiene relación 

con la investigación que se genera en este proceso, toda vez que 

el Fiscal justificó que esa diligencia fue en atención a que se tenía 

al precisamente detenido al imputado. 

 

Por lo tanto, si había un exceso en esa detención 

para poder hablar de una vulneración de este derecho 

fundamental, se debió contar con una medio de prueba idóneo 

para poder robustecer el dicho del Defensor, toda vez que la 

citada manifestación al no ser corroborada con algún medio de 

prueba, lo deja como una argumentación únicamente defensista, lo 

que no puede ser suficiente para poder declarar la ilicitud del 

dato de prueba y poder aplicar los criterios jurisprudenciales, 

anunciados por el apelante, en las que se afirma que “exigir la 

nulidad de la prueba ilícita es una garantía que le asiste al 

inculpado durante todo el proceso y cuya protección puede hacer 

valer frente a los Tribunales, en ese sentido si se pretende el 

respeto de ser Juzgado por Tribunales imparciales y el derecho a 

una defensa adecuada, es claro que una prueba cuya objeción ha 

sido irregular, no puede sino ser considerada invalida”.  

 

En efecto, se afirma que fue así, primero porque 

este Tribunal de Apelación ha examinado o analizado el 

procedimiento con la finalidad de detectar violación a los derechos 

fundamentales, naturalmente a partir del expediente informático, 



 

 

del que se advierte que se privilegiaron y respetaron los principios 

aludidos, tan es así que el juez de control la percibió de primera 

mano, sin inmediación o intermediarios, necesariamente de manera 

oral, sujetándose así al principio de inmediación. 

 

Esta oralidad del proceso constituye una condición 

inexcusable para que el principio de publicidad sea efectivo, pues 

impide que las declaraciones que rinden los participantes en el 

proceso entren por el filtro de los operadores del sistema penal 

que, con frecuencia, dan a las mismas la forma típica de las 

resoluciones judiciales. Asegurando tal principio el control, tanto 

externo como interno, de la actividad judicial y del resto de los 

intervinientes en el proceso penal. De tal manera que, como puede 

advertirse la audiencia inicial, cada una de las etapas, es decir, la 

formulación de imputación, la vinculación a proceso, la formulación 

de argumentos para la acreditación de los hechos de forma 

indiciaria  y la determinación de la probable responsabilidad penal 

se produjeron de manera transparente y sin secretos, alejado de 

elementos que puedan generar desconfianza tanto al público en 

general, como al imputado en particular. Garantizándose desde 

luego la vinculación del imputado en audiencia pública, y 

garantizando el debido proceso; resultando INFUNDADOS los 

agravios vertidos. 

 

VIII.- DECISIÓN DE LA SALA. Bajo las relatadas 

consideraciones ante lo INFUNDADO y FUNDADO PERO INSUFICIENTE 

de los agravios de la Defensa Particular y en términos del numeral 

461 del Código Nacional de Procedimientos Penales en vigor, lo 

procedente es CONFIRMAR el AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 

dictado el veinte  de mayo de dos mil veintidós en contra 

[No.278]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado_[4], por los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO previsto 

y sancionado en los artículos 106 y 108 relacionado con el artículo 

126 fracción II, inciso b) del Código Penal vigente en el Estado de 

Morelos; en agravio de quienes en vida llevaran por nombres 
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[No.279]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] y 

[No.280]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14];  y 

HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, previsto y 

sancionado en el artículo 106, en relación con los artículos 108, 126 

fracción II, inciso b), en relación directa con los artículos 17 y 67 del 

Código Penal vigente del Estado de Morelos, cometido en agravio de 

[No.281]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.282]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.283]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] Y 

[No.284]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], emitido por 

el Juez Especializado de Control del Distrito Judicial Único en el 

Sistema Penal Acusatorio con sede en Cuautla, Morelos; en la causa 

penal JCC/275/2022. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

471 y 479 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 40 

fracción VI, 41, 42, 45 fracción I y penúltimo párrafo, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, es de resolverse; y se, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.– Bajo las relatadas consideraciones ante 

lo INFUNDADO y FUNDADO PERO INSUFICIENTE de los agravios de 

la Defensa Particular y en términos del numeral 461 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en vigor, al no poder ir esta 

Alzada más allá de los límites del recurso, lo procedente es 

CONFIRMAR el AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO dictado el 

veinte  de mayo de dos mil veintidós en contra 

[No.285]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_pro

cesado_inculpado_[4], por los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO 

previsto y sancionado en los artículos 106 y 108 relacionado con 

el artículo 126 fracción II, inciso b) del Código Penal vigente en el 

Estado de Morelos; en agravio de quienes en vida llevaran por 

nombres [No.286]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] y 



 

 

[No.287]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14];  y 

HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, previsto y 

sancionado en el artículo 106, en relación con los artículos 108, 

126, fracción II, inciso b), en relación directa con los artículos 17 

y 67 del Código Penal vigente del Estado de Morelos, cometido en 

agravio de [No.288]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.289]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], 

[No.290]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] Y 

[No.291]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14], emitido 

por el Juez Especializado de Control del Distrito Judicial Único en 

el Sistema Penal Acusatorio con sede en Cuautla, Morelos; en la 

causa penal JCC/275/2022. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 82 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales en vigor, las partes 

intervinientes quedan debidamente notificadas del contenido de la 

presente resolución; ordenándose únicamente la notificación 

personal de las víctima y ofendidos. 

 

TERCERO.- Con testimonio de esta trascripción 

hágase del conocimiento al Juez de la causa el sentido de la 

misma. 

 

CUARTO.- En su oportunidad, archívese la presente 

toca como asunto concluido. 

 

A S Í, por unanimidad lo resolvieron y firman los 

Ciudadanos Magistrados que Integran la Sala del Tercer Circuito 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, Maestro 

en Derecho JAIME CASTERA MORENO, Presidente de Sala; Maestro 

en Derecho RAFAEL BRITO MIRANDA, Integrante y Maestra en 

Derecho MARTA SÁNCHEZ OSORIO, Ponente en el presente asunto 

y quien ha presidido la audiencia. 
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Las firmas que calzan la presente resolución corresponden al Toca Penal: 

109/2022-CO-9 deducido de la Causa Penal: JCC/275/2022.



 

 

FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.8 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.15 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 
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identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.29 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 



 

 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 
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II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 



 

 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 



 

 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 



 

 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.90 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
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32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.93 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 



 

 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.106 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
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Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.108 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.113 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 



 

 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.115 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.116 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.117 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.120 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.121 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.122 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.124 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.125 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.126 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.127 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 



 

 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.129 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.130 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.132 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.133 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.134 
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ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.136 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.137 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.138 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.139 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.140 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 



 

 

de Morelos*. 

 

No.141 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.143 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.144 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.145 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.147 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.148 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.149 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.150 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.151 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.152 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.153 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.154 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 



 

 

 

No.155 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.156 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.157 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.158 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.159 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.160 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.161 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.162 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
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identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.163 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.164 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.165 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.166 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.167 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.168 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.169 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.170 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.171 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.172 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.173 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.174 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.175 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.176 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 
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parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.177 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.178 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.179 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.180 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.181 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.182 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.183 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 



 

 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.184 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.185 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.186 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.187 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.188 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.189 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.190 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.191 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.192 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.193 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.194 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.195 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.196 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.197 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 



 

 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.198 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.199 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.200 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.201 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.202 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.203 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.204 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.205 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.206 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.207 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.208 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.209 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.210 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.211 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 



 

 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.212 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.213 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.214 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.215 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.216 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.217 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.218 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.219 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.220 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.221 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.222 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.223 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.224 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.225 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 



 

 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.226 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.227 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.228 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.229 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.230 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.231 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.232 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 



 
 

TOCA PENAL: 109/2022-CO-9. 
CARPETA ADMINISTRATIVA: JCC/275/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
MAGISTRADA PONENTE: M. EN D. MARTA SÁNCHEZ OSORIO. 

 
 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.233 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.234 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.235 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.236 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.237 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.238 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.239 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.240 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.241 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.242 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.243 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.244 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.245 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.246 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.247 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.248 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.249 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.250 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.251 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.252 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.253 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.254 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.255 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.256 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.257 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.258 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.259 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.260 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.261 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.262 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.263 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.264 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.265 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.266 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 



 

 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.267 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.268 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.269 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.270 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.271 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.272 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.273 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
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fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.274 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.275 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.276 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.277 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.278 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.279 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.280 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 



 

 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.281 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.282 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.283 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.284 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.285 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.286 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.287 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.288 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.289 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.290 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.291 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


